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ITALIA. 

Génova J 6 ､ ｾ＠ Enero. 
Se está temiendotel ataque que preparan los tunecinos contra el puer

to.de ·S. Pedro en Cerdeíia. Por desgracia carece de fundamento la noti
cia de un tratado he-cho por la3 potencias aliadas para sujetar á las ber
beriscas. Ll>s comandantes de los buques de guerra ｩｮＮｧｬ･ｳ･ｾ＠ tienen ór
den de n0 oponerse á viva fuerza á las piraterías de los berberiscos co
metidas á vi ita suya, y solamente se les permite emplear medios de per
suacien. El almirante lord Exmoutb , comandante de las ｦｴｴ･ｲｺＺｾｳ＠ britá
nica; en el Mediterráneo, encontró ÓltimarO.el!lJe un corsari() de Argel, 
I{Uien le pidió víveres para 200 esclavos cristiiues que babia ｣｀ｧｩ､ｾ＠ ea 
las costas de la Pulla y de )a Marca de_Ancona, amenazando que los ti
ｲｾｲｩ｡＠ al mar , si el almirante no le daba víveres; y este lofube> de ha-
cer asi , porque Ro pereciesen aquellos infelices. 1 

GRAN BRETANA, 
. 1.-óndres 2 3 de Enero. 

La corbeta A riel, que salió de la isla de Francía, to.có en Sta. Ele .. 
na ; ·pero en atencion al rigor de las órdenes relativas á 1¡¡. seguridad de 
aquella hla, ?o' pudo desembarcar ningun individuo de la tripulacion, 
excepto el cap1taa. Este al pasar por delante de la isla de la Ascensioa 
percibió la bandera de la U nion enarbolada en un fuerte pequeño 'llama-
do . Cock;liurn ·,'que tenia 1 o soldados (,{e gu:nn i<;iQn mandados por ·. nl\ "-. 
teniente. 



ESPANA. 

Embarcaciones que han -entrad& en Cáditt: llesde a de foitef't · 
· hasta .s de dicho. 

Día 2. = Dos españoles de Málaga con vino , barrilla y esparto. 
l!a salido una goleta ingléaa para Cor k, y un hertorantin sin bandera. 
Dia 3· = Fragata ･ｳｰ｡ｾ｡＠ el Marques de la ｒｯＱｾ｡ｮ｡ Ｌ＠ ma¡stre Don 

Joseph Manuel de Ugarte , del Callao de Uma en 137 días, con cacao 
y retania, á D. Joseph F'antooi Albisuri: Fragata ídem Joseph Ramon, 
maestre D. Joaquín Busquet, de Puerto-Rico en 36 días , eón café, ca
CiO , cueros y algodon á D. Segismundo Moret. Bergantín idem el San
to Chrhto del Grao, maestre D. Juan Bautista de Orbeta, de la Haba
na en 46 días , con azúcu y palo á D. Pa,qual Moreno de Mora. Fra
gata nuestra Seiiora de Guadalupe , alias la Hermosa Mexicana , maes
tre D. Rl,lmon V endrell ,, de Barceloaa en I 8 días , con frutos á D. Be
nito Dorca. Y de arribada el místico ･ｾｴｰ｡ｩ￭ｬ＠ nuestra Señora de los Do
lores que salió el 3 I del pasado para Canarias. Ademas han entrado tUl 

español de Lisboa con fierro, manteca, lino y cueros. Un americano de 
Filadelfia con duelas, tabaco , alquitran &c. Y dos ingleses de Gi}?r,l-
tar coa tabaco y mercancíu. ·' 

Y han salido el navío de guerra de 64 cañones el ａｾｩ｡＠ , sú comall
dante el capitan de igual clase D. Pedro Valencia. Fragata idem la Prue
ba , el espitan de igual clase D. Francisco Xavier de UHoa. ' Fragata 
idem,la Esmeralda, ídem D. L'Uis Chig y Sansó. Bergantín ídem Ca
:aa-dor , el feniente de oavía D. Joaquio·Toledo , todos para levante, xe• ' 
fe de esta divisioo el brigadier D. Joseph Rodriguelll de Arias. Y otro.s 
ｭ･ｲ｣｡ｮｴｾｳ＠ todos españoles. Y un americano para Filadelfia. , 

Día 4· = Laud espaiiól San Antonio, patroo Jayme Gel pi, de Ca
·talufia y Gibraltal' ea 2 dias , con vino , aguardiente y papel á D. An· 
tonie Coma. Lilud iciem San Pablo , patron Pablo Puig , de Mataró en 
J 7 dias ' l:On frutos del pais. Lmd ídem nuestra ｳ ｾ ｩ￭ｯｲ｡＠ del Carmen; 
patrÓn· Pedro Horta , de Bucelooa en 25 días , con vino y aguardiente . 
Ademas doce españoles con frutos y efectos , y cinco de arrih!!da. Un 
americano con alquitran , brea , resina ; trementina 1 duelas. Y un in-
gles con bacalao. · 

Dia 5· = Queche-marin espafiol nuestra Señora de la Victoria, ca
pitao Juan Aatonio Lourido, de Barcelona y Málaga en 4 dias , con 
1a! para Vizcaya. B6rgantin-goleta idem 'Santa babel , ｭ｡･ ｾｴ ｲ･＠ D Jo
seph Ojeda ｾ､･＠ la Guay.ra r :Al.geoiras .en 6 dias' con cacao y algodGn 
l! :0. Ctiristobd Garcia. Ademas llD español de ·MáLlga y Algeciras con 
Ｇ ｫ ｡ ｢｡ ｴｾ＠ cgchioeras. Y un amerioano ·rde iBaltimore con harina. · 

Madrid 1 2 de Febrer.o,. 
ARÚCULOS DE .OFICIO. ' 

{El 'Jil..ey n...estro Señor se ha servidrJ •expedir los áecretas.si{!!Jientes ｾﾷ＠

Sí>D. 1a muy graves 1 dilatados los ｰ･ｲｪｵｩｾｩｯｳ＠ y daños ｱｵｾＺ＠ muull'll .al 
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· Estado en general, y ' todos ndt amados y ｾ･ｬ･ｳ＠ vasallos en particnlarr 
los buques armados por los insurgentes 6 rebeldes de mis dpminios de 
América en todos aquellos mares intel'ceptando la navegad9n y comer
cio, impidiendo el trato frecuente y estrecho que por Ｌ ｴｯ､ｯｾ＠ respeto& 
con viene á-unos hermanos con otros, y á los padres con sus hijos , esta
blecidos en ,estus y aquellos paises Ｌ Ｎ ｾ＠ introduciendo al fin armas 1 
municiones de guerra en los difero:mtes puntos en que por fatalidad con
tinúan ｾｩ＠ fuego de la rebelion , y dtaobediencia á mi- soberaaa autoridad\, 
y tambien de la ingratitud ,á• miS\ ｢･Ｎｒ･ｦｬ｣ｾｯｳ＠ y ｰ｡ｴｾｲｮ｡ｬ･ｳ＠ promesll!5 , ＼ﾡｯｾ Ｌ＠

Jo cual nutren el incendio que Ｍ ｬｯｾ＠ consume,, y 11ujeta á un estado de 
guerr!l , que debiera aer, como lo fae por mucha ti-empo desconocido e:q, 

aquellos paises. Tal situacioo; y tan crtéido mal interesa mucho mi 
soberana atencion para aplicarle todos los remedios que sean posibles ,é 
ｩｭ｡ｾｩｮ｡｢ｬ･ｳ［＠ y siendo un,o .• ､ｾ＠ !Jllqs e.l mas efica1 y acostumbra :lo en se-. 
mejantes ｾｩｲ｣ｵｾｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ el armamento particular de fuerzas navales que.· 
hagan el ·cors() y se opongan ｬ･ｧ￭ｴｩｭｾｭ･ｮｴ･＠ (:On vigor y esfuerzo á ･ｳｴｾｳ＠
viole!lcias y umrpaciones , es ｾｩ＠ Real volontad conc¡'lder á :.todos · ｭＱ ｾ＠

vasallos de unos y otros dominios)a fac\lltad y ar-bitri'?.s de at;mas para 
aí los buques que quieran, y hacer con el!os la guerra á aq11ellos rebel
des , ｣ＮＺｾｮ＠ el fin de restiruirles á ellos mismos el sosiego y tranquUidad . 
de que ciegamente se despojan, y .á lo11 ｾ･ｬ･ｳ＠ y sumisos de alli y de aquí 
el reposo, bienes y recíprocas ｲ･ｬｾ｣ｩｾ･ｴｱｩ･＠ que- se les priva. , 

N o o:bstante que es,ta ,mera ｨｾｶｾｴ｡｣ｩｯ Ｎ ｮ＠ y la presencia , del mal á que 
･ｳｾ｡ｮ＠ sujetos, seria bastante á e»citar y_ á mover la generpsidad ,y amor 
á mi Real ｐ･ｲｳｯｮｾＬ＠ que_, ｾ｡ｮｴｯ＠ distingue á mis ｡ｭ｡､ｯｾ＠ vasalJos, para 
tomar el partido ｱ｡ ｾ＠ l_es ofrezca y encomiendo; con todo, para darle$ 
mutstras de mi soberano aprecio, y de la im_portancia de este servicio, 
es tambieo mi Re.al voluntad ｣ｯｮ｣･､･ｲｬＡＺＡｾ＠ todas ｾ｡ｳ＠ ve9tajas y franqui
ei¡ls posibles , ·como son: la ｡､ｱｵｩｾｩＬ｣ｩｯｰ＠ por los armadores de todo el , 
cargamento , efectos_y ·'de.maa que contengan loa buques apresa4os con 
ellos mbmos; libertad de tpdo gravámeo y derechos en los ｧｾｮ･ｲｯｳ＠ y 
･ｾ･｣ｴｯｳ＠ , . aunque sfan ･ｸｴｲ｡ｾｧ･ｲｯｳ＠ , sin embargo de cualesquieta Reales 
Órdenes y .feJoluciones el\_ ｣ｯｮｴｲ｡ｾｩｯＬ＠ que para este caso anulo , revoeo 
'chuspendo: arbitrio eJe tripulªr los buques que se ｡ｲｾｮ･ｮ＠ para este objeto 
con la gente queJes convenga, de ualquiera clase y ･ｳｴ｡､ｾ＠ que sea, . 
fuera de la que ya esté ea mi R:eal ｳｾｲｶｩ｣ｩｯ＠ ; facultad de conservar la 
artHlería y demas pertrechos de gu_ára , que_ se faciliten de mis Reales 
arsenales , segun la or(,i_e.na.nza de cerso hasta Sil desarmo' · sin devolver
los pi pagarlos hasta entonces' satisfaciéndose la pólvora consumida en ,. 
loi oombates que sostengan en las dos tercljras partes de su valor; y 
finalmente el sueldo par, e¡ntero· de su ｣ｊ｡ｾ･＠ J -r ｣ｯｾｮｰ･ｵｳ｡ｳ＠ que sean jU3tas. 
y proporcio_nadas á tod¡¡-'Opcial de mi Real .. rmada, piloto ú oficial , de 
mu, de ella que ｳｾ Ｎ＠ dedique á esfe servicio com11 capitan , ó como ar
mador de corsarios , sin ｱｱ･ﾷＮｊ･ｾ＠ imponga mas limitaciones ni condicio• 
nes que las que ･ｸｰｾ･ｳ｡＠ la orienanza ｾ･＠ c;:0 rso del afio de r8o5 , y la de 
que, hH, ｣ｬ･ｳｱ｡ｲｧ｡ｾ＠ !le las ｰｲｾＺｳ｡ｾ Ｚ ｳ･ Ｏ ｨ｡ｧ｡ｾ＠ eq loa ｰｵ･ｾ｡ｳ＠ cou ｩｾｭｶ･｡｣ｩｯｯ＠
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de' los ｭｩｩｬｾ［ｴｲｚｬｳ＠ ft¡. !í1i Real B:a·c¡enda bajlllas reglas estabhcidas, con 
aoJo tl íi. a ､ｾ＠ ,qi.tt- constt en aqudfaS' Oficinas como ｣ｯｮＢｩ･ｾ･＠ la cantidad, 
calid1d y prO'ced .. mcia de Ｑｾｳ＠ t:fe(:td3 apresados, d-ándose cuenta ea cada 
ca8o por mi ｳｾ｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ del despacho de Haciende. Tendreilla F-ntendida 
y lo comunicareis á quien corresponda para sÍ1 ｣ｵｭｰＱｩｭｩ･ｮｴｯ ｩ ｾｐ｡ｬ｡｣ｩｯ＠

B. de Febrero de 1lh6. =A D. JosefVazc¡uez Figaeroa. ' 
, ldem 14. 

Por la via réser'vada ·del despacho de Máril'la se ha cernunicatlo al di• 
rector gene1·al de la Real .Armada la Real órden siguiente: 

Excmo. Sr.: ｐ･ｮ･ｴ Ｎ ｲ｡､ｾ＠ S. M. de ｬｾ＠ triste situacion en que Be ･ｮ､ｵｾｮ ｾ＠

tran , por el ｧｲ｡ｮ､ｾ＠ é indispensable atraso en él pago de suti jornales:) y! 
)B falta de trabajos de su profesion los ｩｮ､ｩｶｩｾｵｯｳ＠ de maestranza del de 
partamento del ll'etrol , y lgs ｬｩ｣･ｮ｣ｩ｡､ｯｾ＠ por sobrantes ·, segun l'o hacen 

1 pri!sente ｾ＠ la instancia remitida por V. E. en 16 de Agosto último, so-
, licitando' en sn tirtUd permiso para ocuparse ext las artes y cercos de 

pesca de aquella cdmpr'ension •mientras que ·no hubiese trabsjos en el 
arsemil pat:t los ilnós; r RO fuesen otra 'VI!',t; Uamalios al servido los 1otros; 
1 teniendo ade-rmi5 presente la insuficiencia de los matriculados para' do.: 
tar competentemente las grandes arteA· de peaca de sardina, tan abun
dante en aquellss co3tas, por cuya ｣ｾｵｓｬｬ＠ ya en Real órden de 3 de Ene .. 
TO de este año Se permitiÓ en ·g_eneral ro·libre admision de terrestres, au• 
.xiliares de los ma.triculad()s¡, ｰ｡ｲｾ＠ ·las · ll'Os gráttdes pescas de ｳｾｲ､ｩｮ｡＠ y 
atun, qut tantn ·pr&véeho -r'inden , ilirl á los· ｾ ｡ｲｭ｡､ｯｲ･ｳ＠ en particular co
mo á los pueblos en geae!'&.l con-la abunda-nda de' tan comun alimento, 
que por falta de Qll1nOS Jlllfa recogerlo ' sieñdo' propio y peculiar de 
nuestr:ls costas, era 'menes er muchas veces recibirlo del extrangero, 
ｴｾｯ｡＠ los grave; perjuícios ｱ､｣ｾ＠ á"'éllo etan consiguientes)' ha tenido á bien 
S. M. por todG ･ｾ ｴｯ＠ , y eonfí;rwe cen el parecer de V. E. , eonced.er, no 
solo á aquellos ｾ ｮ､ｩｶｩｩｩｵｯｳ＠ de• atá&.ltranta del departamentg del Ferro1, 
t.-ino tambien á los de ' los ｯ ｴ ｲｳ ｾ ｴｬＮｯｳ Ｌ Ｑ ＧｽＧ＠ en gené1'al á :todhs los de esta cla· 
se, que en cu&lesqniera puntolf donde se encuentren, estén en igual atra
-so de pagos y ･ｾ｣｡ｳ･ｺ Ｌ＠ ó falta de trabajos de .&'1.1 profesíon, permiso y fa
t-;Ultad de dedicarse á la pesca, con el fin de que por este medio adquie
ran el alimento de que carecen, y proporcionen asimisme al público la 
ｾ｢ｵｮ､｡ｮ｣ｩ｡＠ que tamto le eMlViene é ｩ｡ｴｾｲ･ｳ｡＠ ; entendiéndose esta liber
tad con sujeciOtl y arregló á la R.eal órden de 14 de Diciembre último,. 
que fiJa el ttirmino de un añó 'para ·:m uso, pabado et qual deberá auto
.rizarse de nuevo pna en contínuacitln semejante li<lancia , como extraor
､ｩｮ｡ｲｩｾ＠ , provisional mero efecto de las ･ｾｴｲ･｣ｨ｡ｳ ﾷ＠ é imperiosas ｣ｩｲ･ｾＺｴｮｳﾭ
tancias del dia , q.Ue ;ueden variar , y con ellas ､ｾ｢･ｾ￡＠ tambien refor
ruarse la p'rovidencia, redu(tiendo las cGsas i su pr1m1tivo y natural es
tado, y á los individuos á su peculiár y primitiva plofesion. ａｾｩ＠ u la 
voluntad del Rey nuestro ｳｾｯｲＬ＠ de cuya Real órden lo. digo á V. E. 
para que lo haga saber y cumplir en la Armada , contéstando al mismo 
t iempo al expresado oficio de V. E., cuya vida 1·uego á Dios guarde mtl
ﾷｾ｢ｯＳ＠ años. Palacio u de. Febrero de 18.16. ;::: Sr. D. Felb: 'de ｔ･ｪｯｾ､｡Ｎ＠
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

D. Andres Perez de Herrasti y Pulgar, Viedma y Arostegm , Guz
man , Fernandez de C6rdoba , Gran Cruz de la Real y militar ór
den de San liermenegildo; Cabal/el O de la de la Lis de Francia; 
C01tdecorado con las insignias de Ciudad Rodrigo , 'l'arancon , 'l'a
mames y la del sufrimiento por la Patria , Teniente general de lo:r 
Reale s Exércitos, Gobernador .!Vlilitar y PoJ/tico de esta Pla::a de 
Barcelona y su distrito, Preridente de la Junta Municipal de Sani
dad de ella , y Juez protector y conservador de su Teatro C:>'c. &c. 

La txperientia del uingun daño babia traido á la s1lud pública la 
inobservancia de la práct!ra de entregarse á lati llamas los cerdos laza
ri nos dió motivo al Muy Ilustre Ayuutamiento á que meditara sohre 
los ｾ ｷ､｡ｭ･ｮｴｯｳ＠ que po<.lia haber tenido aquella práctica, y los mo
tivO!! que hubiese para deber ｉｑ｡ｵｴ･ｮｾｲｳ･＠ con perjuic\o tan notable 
&el úblieo, ó bien para levantarla. H ·:srle luego observó qae en la 
lllayor parte del Principado, y aun del R4"ync , no hal ia providenc ·a 
ni precaucion particular en eHo, sin que su falta ｨｵ｢ｩ｣ｾ･＠ prodncidQ da
t!o ｱ ｾ Ｑ･＠ se sepa , y ｱｵｾ＠ en otra manera e3 tle creer qu'l h1bria dado lu
gar á um ptovidencia general que r10 ･ｸｾｈｩ｡＠ : juntaronse á estas otras 
lílU<"· has refl xlones , por llls que quedó persuaJido no solo de la ningu
na ｮ･｣･ｾｩｊＮ｡､＠ de aquella práctica , sino tamhieo de q1.1e fué ｩｮｴｲｯ､ｵ｣ｩ､ｾ＠
ain ｯ｢ｪｾ ｴ ｯ＠ que la exigiese y ｾｾｧｵ［ｲｬ｡＠ por una pi'eucapacion á cl!yo fo
m ento h abia oontri.buido la r epetid"' ｶｩ ｾｴ ＦＮ＠ de la quema de los cerdos; y 
si bien no dd todo satisfecho su celo para de•:;idirse desde ｬｵ･ｧｾ＠ á qui
tar aquella práctica, á que ｳｾ＠ veía impulsado por el perjuicio que ins
tantaveamente can;aba la falta de su ｬ･ｶ｡ｮｴ｡ｭｩｾｮｴｯＬ＠ ocurrió á ello in
mediatamente mand,mdG la suspension de la qnema de los cerdos, dis
poniendo que salados por cuenta de sus daeños ｾ･＠ mant1.1vieran en de
posito en tanto que con ｾｅ｡ｹｯｲ＠ conocimiento y acierto se pt·ocu.raha de
rogar aqaella práctica, ｾｵ･＠ siao merecía el men<H" respeto por razona
ble, lo edgia por su a i' ttgüedad. Propuso en seguida al ｪｵｩ｣ｩｾ＠ de acre
ditados pro.fe3ores la, qiiestion de si debía 6 D(} tenerae por dañina la 
carne de oerdo laza'l'ino y perjudicial á la salud pública su consumo:. 
hicieron entre otras reflexiones las siguientes: Primera, que la Iacerím 
de los cerdos no es contagios.a entre ellos, pues los que son de una mis
ma manada n.1 ｴｯ､ｾ＠ padeoen dicha enfdratedad, ' ni pasa á los de mas 
animales, ni los daiía eo sus funciones: Segunda, que la lepra que se 
"Consideraba como. hija de la lacería y que se supQne ni:! tia dos mil ｡ｴＮ￭ｯＺｾ＠
ha en climas muy remotos, que de8pues los Egipcios lleváron á los Ro
manos que del tiempo de Poropeyo y de las Cruzadas se ｭ｡ｮｩｦｾｳｴ＠ á la 
Europa, ha a esa parecido del todo: l'ercera, que nos consta ｱｾ･＠ lo3 hom
hrf!s que comen estas carne3 vivm tan sanos como los que se abstienen 

· de ellas; y adelbas no ,se ven m1s enfermedades, ｾｮ＠ el tiempo de la ma
tan;,;a 'J.U e.a el resto del afio: Quarta, q.ue se ig_uora aun. lo que ｾｷＺ､･ｬｩｬ＠
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la¡; funciones ､ｾ＠ 1 estomago en h animalb;ncion de muchu ｳｵ｢ｳｴ｡ｾ･ｩ｡ｴ＠
que se tienen por mal sanas sin serlo: Quinta y finalmente, que son los 
hombres ｰｯｾｯ＠ delicados ea la eleccion de los alimentos ｱｵ ｾ＠ toman de loa 
denns ammales, pues se come el pescado sin pensar si es sano, la <arne la
nar se come sin escrupulo aunque ｬｯｾ＠ carneros ejtén sugetos á t1.,do género 
de enfermedades, sean tísicos, tocadav del muermo, de la sarna, carbun
clo" &.;. ｣ｯｭｩ･ｮ｣ｩｯ ｾ ･＠ los Ji danos sembrados á veces de concreciones cal
culosas , de (uberculo&, apostemas , y otras asquerosas ｡ｦ･｣｣ｩｯｮ･ｾＬ＠ y re
soivieroo: que las camts de los cerdos en general son muy saludables y 
ｳ｡｢ｲｯｳ｡ｾ Ｌ＠ y que la> de los lazarinos no prOducen ningun mal ffecto. Con
firi6 este juicio al examen de otros físicos de ne menor reputacion , que 
:te ｣ｯｮｦｾ＾ｲｭ￡ｲ ｯ ｮ＠ con él, y habiendolo acompañado todo con la represen
tacion que hizo en quince de Enero último á S. E. y Junta Superior de 
Sanidad de$eoso del mejor acierto en la determinacioo de un asunto de 
tanta importancia, se le di6 con oficio de primero de este mes la con
textacion siguiente·= He hecho presente en el dia de hoy á S. E y Jun. 
ta Superior de Sa t.idad del Principado la representacion que con sus 
iBclu ;iones dirigió V. S. al Excelentísimo Señor Presiden¡e con fe-
cha del quince del próximo pasado Enero, y el informe que ha da
do en su razon la Real Academia Médico práctica de esta ciudad; y en 
au consecuencia ha resuelto que no hay inconveniente en que &e permi
ta la introduccion , venta , matanza y consumo de los cerdos lazarino,, 
ba.x:o la circunstancia de que el comprador que tenga la desgracia de ha
ber comprado alguno actuado de aquella enfermedad pueda obligar al 
que se le hubiere nndido á recobrarlo para que haga de él lo que le ､ｾ＠
la gana ; pero como puede suceder , aunque sea raro , que se encuentre 
alguo cerd.o lazarino en el extremo grado de la enfermedad con las· pos
tulas reventadas, con la mltteria íchorosa derramada y ､･ｾｰｩ､ｩ･ｮ､ｯ＠ un 
hedor insoportable, que á muy corta distancia sf' perciba y ofenda al '11-
flllo , quiere S. E. y Superior Junta de Sanidad que en este caso se si
ga la práctica que se observa en las otras ･ｳｰ･｣ｩ･ｾ＠ de carne quando es da
ñina, con arre_s lo á los bandos de .policía y de Sanidad. De acuerdo de 
esta Superirnidad se lo comunico á V. S. para los efectos conducentes," 
esperando que me dará aviso de su recibe. Dios guarde á V. S. muchos 
｡ｯｾＮ＠ Barcelona primero de Febrero de mil ochocientos diez y seis. :::: 
Jayllle Pons y Mornau. ::: Al Aynntamienio de esta ciudad. ::: E ínsi- . 
guíendo lo acardado por el Muy Ilustre ayuntamiento en el dia nueve 
de los corrientes para precaver los daños notables que caus.aba la prácti
ca guardada Insta ahora acerca los cerdos lazarinos ÜttDEJ:I!O y MANDO: 

- 1 •0 Se ptrmite la introduccion, veata, matanza y ｣ｯｮｾｵｭｯ＠ de los 
cerdos lazuinos vulgo masells. 

2.0 El comprador que tenga la 4esgracia de haber comprado a]gnno 
'actuado de aquella ･ｮｦｾｲｭ･､｡ｬｩ＠ , podd obligar al que se lo haya ven
elido á recobrarlo. 

3.0 El vendedor de algun cerdo que haya t enidv que recobrarlo del 
romprador por haberse encontrado lazarino , podrá hacer de él lo que 
le dé la gana, excepto del caao del artículo siguieute¿ 
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.t.• Püdienda suceder, aunque sea· raro, que -se encuentre algun cer

do bzarino en el extremo grado ､ｾ＠ la enfermedad con las pustulas re- . 
- Tentadas con la materia ichorosa derra01ada y despidiendo un hedor 

insoportable que á corta di5tanci:í"se pereiha y ofenda al o 1Lto , se ae
guirá la práctica guardada ·con las otras especies de carne qua11do e11 da· 
ííiila • con arrPglo á los bandos de policía y de Sanidad. 

5 ,° Con el presente queda ､･ｲｯｧｾ､ｯ＠ quanto acerca los cer<ios lazari
·JNM se dispuso en el de ､ｩｾｺ＠ y siete de ｄｩｴＺｩ･ｭ｢ｲｾ＠ del año mil ochocien
tos catorce publicado en veinte del mismo mes, quedando ea todo lo 
demas estable y en la debida observancia. ' 

Y psra que· llegue á noticia de t()dos mando que se publique el pre-
11ente Edicto en los parages páblicos y acostumbrados de esta ¡;iudad con 
las formalidades de estilo. Dado en Barcelona á 19 de Febrero de 1 S 1 6. 
== Andres de Herrasti. =Lugar del g, +Ho. = Joseph Ignacio Clura
munt y Verde, Escribano mayor y Secretario de dicho M. l. Ayuuta .. 
mieuto. · 

A VISOS AL PUBLICO. 

ｃｾｭ＠ la oportuna manifestacion que ha hecho el muy ilustre Ayunta
miento en la ocasion de disolverse por ｲ･ｳｯｬｵ｣ｩｾｮ＠ Üe S. M· el exército 4'e 
operaciones que se llamó <le la derecha , de' que repuesto el servicio al 
estado de paz es conseqüente que cese á estos vecinos la carga , que con 
el mayor celo y generosidad hall llevado , de alejar en aps ｣｡ｾ｡ｳ＠ á la ofi
cialidad ; despues de haber tomado el , Excmo. Sr. Capitan General los 
conocimientos que ha estimado correspoadientes para adoptar unJ p.ro
ｶｩ､･ｮｾ［ｩ｡＠ adequada á las drcunstapcias : ha sido servido comunicar 1\l 
Ayuutamieato haber resueíto que en el dia último de este mes cesen los 
ａｬｯｪ ＼ｾ ｭｩ･ｮｴｯｳ＠ que prestan los vecinos dentro de sus casas , y que los Ofi
ciales de la guarnicion de esta plaza desde primero de marzo próximo 
disfruten el audlio de equivalente en dinero conforme y en el propio 
motlo que lo disfrutaron hasta á el aiio de 18o8 Para l.a verificacion 
de su ｰｾｧｯ＠ ha acordado y dará sus providencias la Real Junta de este 
ramo. Y ｡･｣･ｳｩｴ￡ｮ､ｾｳ･＠ que tengan el mas pronto cumplimiento , para 
que así como ｬｯｾ＠ vectnos logren la comodidad y satisfaccion de volver á 
disponer todos libremente del todo de sus casas , los señores Oficiales á 
quienf'S Se ha reservado aquella consíderacion , hallen en la -puntuali
dad del percibo una prueba de la estimacíoH que Barcelona-conserva de 
sus pasados servicios : ae anticipa el AJuntamiento á anunciar al público 
la resolucion de S. E. , no dnQIP•rio que será tal el esmero en el 
apronto de la cantidad que se señale á cada contribuyente , que dé 
por sí mismo á conoeer los generosos sentimientos de estos veci nos. 
Barcelona 20 de febrero de J8I6. = -ne prden de) moy ilustre Ayun
tamiento= Joseph Ignacio Claramunt y ｖ･ｲ ＮＧ ｾ＠ , secretario. 

La ilustre y vene,rable .Congregacion de Mar:ia ｓ｡ｮｴ￭ｾｩｭ｡＠ de :los Do
lores recuerdl! á los hermanos congregantes y devotos de la Santísima 
ｍ｡ｾｲ･＠ , ｾｵ･＠ en los tres diu últimos 'de carnaval , domingo , lunes y 
01artes se harán los. ･ｸ･ｾ［｣ｩ｣ｩｯ｡＠ ｡｣ｯＮＺｾｴｵｭ｢ｲ｡､｣ｳＮ＠ á las quatro horas de la 
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tard.e , y que en la m·áffatta del domingG á las siete y media habrá: ｴ｡ｭｾ＠
bien b Comunien de estilo : !o ｱｵｾ＠ ｳｾ＠ avisa 1 pllta que se esmeren en 
·asistir á tan piadoso3 actos , en días· especia!meste de tanta distraccioil 
y bullicio.· 

Se vende á público su})hasto á voluntad de su dueno una casa sita 
en la ｣ＺＺｾＮｬｬ･＠ de h Tapio.erh , número 4 , baxo las condiciones de la taba 
que tiene el corredor J oseph CrtJl!s. ' 

Hoy á las lb de la mañana se centinuará en la Real Aduana !a 
venta en público suhhasta >le quinc11lería y otros vario:1 géneros ca.:. 
misado3 por cuenta de la Real Hacienda. 

Maihna juéves 2 2 del corriente se darán hay les públicos de ｭｾｲＮ｣＠ ｾﾭ

rá; por la tarde en !a3 casas de D, AnNmio Nadal , y por la noche en 
las mismas casas de N adal , y en el teatro conforme lo avisarán lo3 clu'" 

, teles y periódico!. 
Embarcaciun ve1zida al pllerto el dia de ayer. 

De Benidorm en 6 días, el patron Domingo Bague' , valenciano, 
:bateo San Pedro , de 20 toneladas , con algarrobas de su cuenta. 

Libros. L1 Recompensa del Arrepentimi.::nto , drama en 3 actos y 
ec. prosa , por el Dr. D. A. M. y E. , pensionado por S. M., y autor Ｇ ､ｾ＠
otras ｶ｡ｲｩ｡ｾ＠ piezas en proga y verso , á 3 rs. vn = C1mpeodio de Ma• 
1teria Médica pua el uso de los 1\f..!dico., jóvenes: su uutor el Dr.- D. AA
tonio Bla$CO y Jorro , nueva edicion, un tomo en 3.0 en perganino, :í 
8 rs- vn. = Diccionario geográfico aniversal adicionado , -septima edi- . 
ci··m , 4.0 6 tomo' ea pasta , pergamino y,rtí$tica. V éndense en casa d!! 
S1erra y Martí , plaza de S1n J ayme. . 

Retorno. En el meson de la Buena Suerte hay d-e retorno d<ls tar. 
ｴ｡ｮ｡ｾ＠ para Perpifían , do5 tartanas para Figueras 1• un ｣ｯｾｨ･＠ para Idem, 
1 el carabá de Ar<!nys de l\'Iat· todas las mañanas , y otro coche para 
Nataró á la una de la tarde. 

Alquiler. Se a:quilan doJ almaeenes,haxo la muralla del Mar , tras 
la iglesia de San Sehastian, tle míml'!ros 38 y 39 :· dará razon Joseph 
Casals , en la tienda de lienzos de .la Vidrierh. 

Teatro. Hoy á las sei3 á benefido de la ,Ma_riquita Paz , se t>xecuta
d la funcion sigui"nte : dará prncipio la farsa nominada la Máscars 
ｯｦｯｲｴｴｴｾ｡､｡＠ : seguirá la comedia sentimental nueva .en este li atro que 
a aba de representarse ･ｾ＠ Valeuüia con general entusiasmo titulada : la 
Recompensa del Arrepentimiento: despues se haylará el bolero por la 
señora Raymuoda Gonzalez y el señor Francisco :Bueno i finalizando el 
todo con el saynete nuevo el Payo Cómico. 

• WJOCI$ 

Cambios de los Vales Reales al medio dia 75 p. c. d. pape-l • 

. CON REAL PRIVILEGIO. . 

---------------------POC" D. Antonio :Hrusi, Impresor de Cáma,ra de S. M. 
calle de la Libretería. 


